
 

Presidencia del diputado Juan Antonio Acosta Cano  

 
 

11 DE MARZO DE 2019 
- ORDEN DEL DÍA - 

 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria, 
celebrada el 6 de marzo del año en curso. 

 

3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 

4. Dar cuenta con el Primer Informe de Gobierno que remite el Gobernador 
del Estado, en términos del artículo 78 de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato. 

 

5. Presentación de la iniciativa de Ley de Publicidad y Comunicación 
Institucional para el Estado de Guanajuato formulada por la diputada y el 
diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México. 

 

6. Presentación de la iniciativa suscrita por diputadas y diputados integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional mediante la cual se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal para el 
Estado de Guanajuato, en materia de Responsabilidad Penal de las 
Personas Jurídicas Colectivas. 

 

7. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Asuntos Municipales relativo a la iniciativa que reforma y 
adiciona diversos artículos de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato, en materia de elaboración de programas municipales de 
Seguridad Pública y de Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia, así como la constitución del Comité Municipal de Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, suscrita por diputadas y diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
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8. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Seguridad Pública y Comunicaciones relativo a la propuesta 
de punto de acuerdo formulado por la diputada Luz Elena Govea López, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de 
Guanajuato, a efecto de exhortar al titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
al titular de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, al titular de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, así como al Presidente 
Municipal de San Luis de la Paz, Gto., para que desde sus respectivos 
ámbitos de competencia de forma coordinada redoblen esfuerzos, se 
disponga mayor presencia de elementos en el municipio de San Luis de la 
Paz y se revisen y reestructuren las estrategias en materia de seguridad 
pública. 

 

9. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Gobernación y Puntos Constitucionales relativo a la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en materia de Guardia Nacional, que remitió la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión. 

 

10. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales relativo a la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva 
oficiosa, que remitió la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

 
11. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la revisión 
practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a la cuenta 
pública municipal de San Francisco del Rincón, Gto., correspondiente al 
ejercicio fiscal del año 2017. 
 

12. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de la 
auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a 
las operaciones realizadas con recursos del Ramo General 33 y obra 
pública por la administración municipal de Coroneo, Gto., correspondientes 
al período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal del año 2017. 
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13. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de 
la auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
a las operaciones realizadas con recursos del Ramo General 33 y obra 
pública por la administración municipal de Ocampo, Gto., correspondientes 
al período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal del año 2017. 

 

14. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de 
la auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
a las operaciones realizadas con recursos del Ramo General 33 y obra 
pública por la administración municipal de Apaseo el Alto, Gto., 
correspondientes al período comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2017. 

 
15. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización relativo al informe de resultados de 
la auditoría practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 
a las operaciones realizadas con recursos del Ramo General 33 y obra 
pública por la administración municipal de Tarimoro, Gto., 
correspondientes al período comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal del año 2017. 

 

16. Asuntos generales.  
 


